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DECRETO ALCALDICIO N'-ZJ.f! VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) y letra j) de Ia Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modiñcaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2279 de fecha 05 de Septiembre de
20L8, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2457 de fecha 24 de Septiembre de
2018, se autoriza Ia exención en el pago de Derechos de Aseo Domiciliario, periodo 2018,

'201.9 y 2020.-

3.- El Memorándum No 968, de fecha 04 de Octubre de 2018, a través del cual
la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal, la devolución de
dinero a nombre de Nury de las Mercedes Salinas Urzúa por pago correspondiente a 1ra cuota
Derechos de Aseo año 2018, adjuntando documentación:

. Fotocopia Decreto Alcaldicio N"2457 de 24 de Septiembre de 2018.-' . Fotocopia de Rut de Solicitante.
¡ Certificado de Exención de Derechos de Aseo de fecha 28 de Septiembre de 2018.
¡ Histórico de Pagos Aseo Domiciliario Rol 554-11 de fecha 28 de Septiembre de 2018.

solicitado.

DECRETO,

1.- Autorizase la devolución de dinero, por (Irece mil ochocientos
sesenta pesos), a la Nury de las Mercedes Salinas Urzúa Rut N' usuaria del inmueble
ubicado en 

3.- Contabilizase la devolución aI ítem 215.26.01 "Devoluciones"

AN E, COMUNÍ QUESE Y ARCHÍYESE.
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Por 0rden del Sr. Alcalde

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye decret¿¡r lo

2.- Lo anterior por cuanto la Sra. Nury Salinas Urzúa realizó tramitación de
exención de pago Derechos de Aseo la que fue autorizada mediante Decreto Alcaldicio N"2457 de 24
de Septiembre de 2018 por periodos 201,8, 2079, 2020, habiendo cancelado Ia contribuyente la
cuota solicitada con feqha 23 de Abril del 2018, fecha anterior al trámite de exención.i
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